
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

. ! a 

. — RESALECIÓN ue 000.18 125] 

OS4ALDO ROJAS 8, 14. 
IXTENDANTE JURIDICO DE La OPIGIAA MATRAZ o 

CONSIDERAS 90% 

QUE se haa presentado a este despacho tros testímosios 
da la escritura pfíblica de aumento de capital y teforaa da 
estatutos Us la cospañla SUPL CAÚCKOS WALDORIJ CIA. '"TDAs, 
prorgada 4nta el Votaríto Triasésiszo Primero del Distrito 
Hetrovolitano e Guito al 31 de marza del 2000, con la * 
solicitud pera su »probación; e 

O0JS los Pepártimentos de laspección y Vautroei y Juridica 
de Compañías, —sediante  (Jenoraados Nos. 30. TU, T.cd. doo de 

"Go de mayo del 22309 y DIC.GO0.U5Sl de 19 de mayo del ¿000 ,» Bao 

enitido inforses favorables para 82 aprobación; o. o 

, EX ejercicio de leas —atripucioues. asiznadas asdiapto 
Resolución “% AD4,0%40639 de 26 de abril de (1999; e 

a TIÍGULO PRIMERO, APROBAR elo auyaento de Capital y: la releras 
» de estatutos de la coupañía SUPER CUICEO!: YALOORIA C1A. LTDA., 

en los técelnos constantes de la relorids escritura; y, 3ixaponer 

vo que qn extracto te la nissma «a pqrubiliae, gor aaa Yez, en uno 
: de los periódicos de  wayaor cireulación- en ai Distrito 
'“etropolitaso de GUILO. Z 

ARTICULO 3011404. 2d SPLUEZ que los votaraos ¿tigfsióo ?ríscru 
y Dáciua 55pt ias E it eico etrogolíitano qe Cuito tunes n0t3 
ai naros8 de las a ig Un vacritura evilira ¿ne $e aprocia 

y la de constitución, en su orden, dei contento da da «fesanta 
fesolución;] y siente on Loss copias les raz0n838 respectivas. 

ARTICULO TERCOOO,  PTO RD EER que el kagiatredas ¿ercantil del 
Yistrito Hatropollitadse de ¿uivta, lascriba la escriiura y a9La 

Resolución; - tome rota de tal insertaciñóa al cargan de, le 
constitución, Cy. slesto en las  copiss les  rszaviss: del. 
cuwoaldiaiesnto de lo dispuesto en sete ártícala, 7 

Cumplido lo antorior, renítasó a este Jesyschs copias cortificada 
de la escritura pública respectiva, o 

  

   COMINIGNEZE,- MADA y    » AY NY SA cias eilra ero aa e 

Y : Con esta fecha queda 

19 MAYO 200 A <A YA - — gente Resotución, bajo el Ne] 

FAR 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo m

b 

he se dá así cumplimiento a lo Tomo en =l. 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de- 1975, 

” publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

" de Ágosto ee mismo año.- 
' 
Icaf 2 . 

Quito, a de. >, veo de l =>      

   
  

  

A Dr. PAGE "GAYBÓR SE 
¡STR 

: DEL CANTON QUITO


